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P011R EICUTIVO 

Memación y Justicia 
.A.cuerdo W 1012 

Tegucigalpa, D. c .. 15 de mayo de 1971 
El PresMento Constitucional de la Re-

r<lbliro. 
ACUERDA: 

Dtspe:Mar la publicación de edictos para 
cOntraer matrimonio civil, a Jorge Abastida 
Alvarez y Georgina Isabel tnloa Mejia, ve
clnoe de Tegucfgalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) dJez Iempiras, en la oficjna 
que el Ministerio de Economta y Haclen· 
da dellgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

1m Secretario de Estado en loe Delpa· 
cbol de Gobernación y JUSticia, 

VlrgUlo Unnell<lta a 

Acuerdo N' 1013 

Togucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1971 

El Presidente ConsU.tucional de la Re· 
.olbllca. 

ACUERDA: 

Dlapensa.r la publicación de edictos para 
l"lDDltl'aer matrlm.onlo civil, a Raúl Pineda 
JUAres y Karia del Carmen Sevilla Mara· 
diaga. vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
Yio entero de {L 10.00) diez Jemplru, en la 
oftclna que el Ministerio de Economta Y Ha
denda designe.--comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deapa· 
eho. de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 1014 

Tecuclga¡po., D. C., 17 de mayo de 19'l'l. 

1m Pt-•l<l Conatltuclonal de la Re
JIIIIIIca. 

ACUERDA: 

r-or • • 1a publieaetón de edictoe para - --nlo ctvll ... Joeé FranclocO 
~ ll. Y Diana Beetnz Monoleo MOI'Náll. 
- de 'rocuclgalpa, D. C., ~ .,te,. * IL lO.GOl diez lelaplru, ., la_, 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1012 al 1067 

M ayo de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 4164 al 4167 

Diciembre de 1966. 

AVISOS 

que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.--comuniqueae. 

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en los Despa · 
chos de Gobel"'nación y Justicia. 

VlrgUlo Urmeaeta a 

Acuerdo W 1015 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 11171 

El Presidente ConstttuctonaJ de la Re
p\1bllea. 

AGUERDA: 

Dispensar la publicación de edtctoa pe.ra 
contraer matrimonio civil, a Richard L. Por
ter y Ada Argentina VlftB OrdóftU. veci· 
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
1 u .. 10.00) diez lempltaa, en la otlclna que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de· 
signe.--Comun!quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deepe • 
cboa de Qobemactón y Jwrt.lcla, 

VlrgUlo Um• -•• a 

Acuerdo N' 1016 

TegucJplpa, D. C., 17 de ma"" de 1rll 

EJ Presidente Constitucional de la JltepO· 

bltea. 
ACUERDA: 

Dtapenaa.r la publicaddn de edictos paro. 
contraer matrimonio civil, a Rodrigo Teje
da M&tdez y Fn<leevtnda Gonúlez Beyw, 
\--ecJnos de Te,;ruclgaJpa, D. c .. pre.io entero 
de {L 10.00) diez JemplrU. en la ot1c1Jia que 
Pl Jllniaterio de Economfa Y Haefenda dla
tdgne.-Oomlllllq.-. 

O. LOPEZ A. 

El -- de l!:otado ... loe Doope· 
d>OS de Go- Y J-

~ vrn.-•· .. a. 

Acuerdo W 1017 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1971. 

El Presldenl<l Constitucional de le Re-
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubJJcaeión de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Mario Rafael 
Caatíllo y Georgina Febe Cantarero, vecinos 
de Tegucigalpa, D. c., previo entero de .. 
¡L 10.00), diez lempinlll, en la oftctna que 
eJ Mtni9tel1o de Eeonomia y Hacienda de~ 
stgne.--Comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deap4-
choa de Gobernación y .Justicia, 

VJrclllo u...-t.o a. 

Acuerdo ~ 1018 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 11171. 

El Presidente Constitucional de la. fte-. 
púb11ca. 

ACUERDA: 

01spensar la publicación de edictos para 
contraer matrlmonlo eivü, a Ricardo Mar
dal López Soto y Llana del Rou.rio AndinO 
Améndola, veetnos de Teguctgalpa, D. C., 
previo entero de <L 10.00) diez lemptru, en 
la oficina que el Ministerio de Eeonomla y 
Hacienda deslgne.-Comuntqueae. 

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en 1011 ne.pe.
chos de Gobernación y .Jul!ltlcia, 

V1.._ulo u·nn-~t.ot. a. 

Aeuel'do N" 1019 

Tegucigalpa, D. C., 17 de ma,.., de 1r11. 

El P!'eeldenl<l Constltuclona.J de la Repu· 
bllea, 

A-: 

Dispeallar la publlcadón de edictoe para 
c.ontraer matrlmon:io d.U, a lluuel 3. Qu&
zada y Jlarla Carmen Ortega - do 
NuOYa Armenia. preorio entero de (L 10.00) 
diez JemplrU, en la otldna que el Vn._,... 

,_ a la ~· NI t1 

DEGT
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito. Seeretario del Juz.. 
gado 2' de Letras de Jo Civil. del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el SI

guiente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Morgan, en el barrio Concepción 
de la ciudad de ComayagUela, limi
tando: al Norte, propiedad de Ri.car
do Reyes Noyola; al Sur, calle die
ciocho de por medio, lote numero 
ocho ; al Este, propiedad de Héctor 
Tablas; y, al Oeste, lote número 
treinta y ocho, del Distrito Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

de doscientas setenta y dos varas 
cuadradas. En el inmueble descrito 
anteriormente, se encuentran las me
joras siguientes: "al frente de la ca· 
He dos piezas. que miden cada una 
cinco por cinco metros, con s~ res
pectivas cocinas. todo construido de 
piedra ladrillo y madera con su te
cho cubierto de teja, piso enladrilla
do con cemento. En el mismo solar 
hay construida hacia la calle una 
pieza de madera que mi~e cinco . por 
cinco metros, con su coc1na de Cinco 
por cinco varas, techo cubierto de 
teja, con sus pisos enladrillados de 
barro. Y en el interior hay construi
das dos piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 v 220. 
del Tomo 237, del Registro ·de la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Morazán. a favor del se
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié
rrez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepclgalpa, D. C., Hondoras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

CIBOS MOHEDA METALICA 
Coa:aprCI Vata Compra VaN: 

Pólar .... . ... L 2.00 L 2.02 L .00 t. 2.02 L 1.98 L 2.0'l 
0.80 
200 
0.301887 
0.285714 

Col6a Solv. 0.7920 0.80 .80 0.7920 
Quetzal ...................... 1.98 2.00 .00 -o-- 1.98 
Colón C. R. 0.298868 0.301887 .301881 0.298868 
Córdobaa ········-····· 0.282857 O.:Z-85714 .285714 --o-- 0.282$57 
Peso Mexicano ... 0.1SBS27 0.1609 .160128 0.1614 ----o--
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina . 

Franco Francés ········-·-·······················-·····
Franco Belqa . .. ·····································-·-· 
FTi:Ineo Suizo . ····- ············-·········-······-.... -
Mcrreo Alem6n ................... ············-······-· 
Flor1n Holand&a 
Corona Sueea ..... ., .................... _ ................... _ 
Ura ····-· ........................ _ ••.• - ... - .. - ...... .. 
PMeta ............ _ .... ············-········ .. ·-·--····· .. 
D61mo Canadiense 

N O T A 8' 

DOLAl!ES 
$ 2.4945 

0.1810 
0.0216' 

"-"""' 0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.00164(1 
0.0148 
0.9973 

l.EMPtBAB 
L 4.989 

0.3620 
tUM32 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003290 
0.0296 
U94S 

1.-Loa giros en Dólares Ubradoa a cargo de Bancos costarricenses serán acredi
tados al tlfJ·) de cambio de CCR. 6.825 por Dólar. 

2.-La.B cotl7:a,.!ones no..-ottctale~~ son tomadas del Informe semanal del Ftrst Na
tlonal C1tv Bank de New York. 

3.-Para evitat' Hpeeulaelonea trontertzaa. el Directorio del Banco Central de 
Honduraa a·ttorlzó la venta a la par de 1aa monedas centroamerlCllllu. 

.C:.-El Banco Cel"¿tral de Honduras comprari. la PlS.~ producida en el pa.l8 al pre
cto de New York, menos gastos que ocaatone IIU manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDtJTtAS 

ALE.JANDRO AKMIJO PINEJl.~. 
Jefe cJel Depto. 4e Cambloa. 

lempíras, intereses y costas . 
ci': ejecutivo. que le ha p~ 
senora Ma. ~arista Fa;iard., la 
dale_~ v. ~~ Irías. al sefior ~ 
Gutierrez . Se advierte a los . 
sados que por tratarse de ~ 
licitación, no se admitirán Pl'illlera 
que no cubran las dos ter"" P<lBIIIrao 
tes del avalúo, el cual ~llar
suma antes indi.cada.-Teguc;~ 
D. C., 4 de febrero de 1972. 

Joaquín Murillo x., 
Secretariv. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay 1111 _,_ 
que dice: "Juzgado de Letras ...,. 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M._¡.: 
duras. 

Del 9 F., al 2 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del luz. 
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco JIO: 
razán. al público en genera¡ haee •· 
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el día sábado 
veintiséis de febrero del oorrlent! 
año, a las nueve de la mañana pan 
el remate en pública subasta del in· 
mueble siguiente: Un lote de temmo 
en la Hacienda El Guayabo, de varia¡ 
derechos, entre los cuales se eneúen
tran ciento treinta y una manptl¡a 
mil novecientas cincuenta y seis va: 
ras de terreno del sitio mencionado 
propiamente situado en el lugar lla
mado San Joaquín, La Flor y La Chi
lesa, que limita especialmente asl: al 
Norte, con terrenos del manifestan
te y representados; al Sur, sitios de 
San Lorenzo ; al Este. con terre11011 
de don Comelio Castro y del mani
festante y representado; al Qelts, 
con propiedades del mismo maulfes
tante y representados. Este derecho 
de terreno se encuentra inscrito bajo 
asiento número 350, .páginas 362 Y 
363, del tomo XXIX, del Registro de 
la Propiedad. La venta se hará pan 
pagar a los señores: José Maria C. 
co, Amalia Edelmira López -.luda ele 
Casco, .Judith Casco L6pez, J.- lia
ría Casco López y Omar Casco Ló
pez, cantidad de lempiras e in~ 
que le adeuda el señor Juan Iv011 J;lo
lina y Molina, más las costas del jui
cio y el inmueble fue valorado • 
la ~antidad de Siete Mil Ochocl 't¡ll 
Setenta v Un Lempira con Setenta Y 
Cuatro Centavos. Se advierte que~ 
tratarse de segunda licitación . .,. 
postura hábil la que se h~ 1JOF 
cualquier cantidad. - Tegue~~ 
D. C., 3 de febrero de 1972. 

José Faustino Lalnez )lejll. 
SecretariO . 

(f) José Faust!Do Lainez JleJa. 
Hay un sello que dice: "JuspiD 
de Letras 1• de lo Civil.-~ 
galpa";-Holiduras. 

Del 9 al 19 F. 72.. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

Ll GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C .• 19 DE FEBRERO DE 1972 

~ ~rio dclJm-
:0 nnero ~ Letras de lo Civil, 

polo ~to de Francisco Mora
ild d al p6bllco en general, hace saber: 
ÁJI. la audiencia del <lia sábado 
C,:ho de marzo del ~rriente año, 
~ de la manana, y en el 

a laS ocnpa este Jmgado, se re
~ pública subasta el inmue
ble ligtlienle: "Un lote de terreno de 

manzana de extensión, o sea diez !:: varas cuadradas, ubicado a dos 
Jdl6metro8 y medio sobre la margen 
izqUierda que conduce a Suyapa, for-

parte de un Jote mayor, extensión 
~ con los nombres de Guara
...ieea San José y San Miguel del 
Tra¡>icbe en esta ciudad, inscrito el 
domini<> ron el númerp 209. folios del 
339 a1 341 del tomo 175, del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Me"?"n
tn, del departamento de FranCisco 
l(orazán. El inmueble relacionado ha 
llldo valorado en la cantidad de cien 
mil lempiras, valor asignado por pea y se rematará para con su 

cto hacer pago al Banco de 
onduras 8. A., en cantidad de lem

piras que 'es en adeudarle la sociedad 
"Hospital Especialidades Suyapa, 
S. A." Y se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
eión no se admitirán postores que 
no .;,.bran los dos tercios del avalúo, 
y sin que hagan el respectivo depó
alto.-Teguclgalpa, D. C .. 9 de febre
ro de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 
Secretario. 

(fl J. Faustino Lalnez M. Hay un 
oello que <lice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Han
claras 
Del 11 F. a] 4 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
pdo 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Franciaco Mora
zán". al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
ea audiencia a celebrarse el dia vier
- tres de marzo del corriente año, 
a laa diez de la mañana y en el lo
ea! que ocupa este Despacho, se re
matan. en pública subssta el siguien
te Inmueble embsrgado: "Un Jote 
demarea.do bajo el número 17 "B", 
lleei6n "J", de la Oolonia Las Mer
cedes, el. que tiene una área de cien
to cincuenta y una varas cuadradas, 
~ laa <limensionea y col!ndancias 
lligulente.: al Norte, diez metros con 
!~~!'- centésimos y el lote número 
.._,_e¡., letra "A"· al Sur diez me
tro. Y eai1e de por Ji-.eruo; 1ll Oriente, 
·~ metros y medio lote número 
~neve; y, al Poniente. 12 me-
• __ ..._ 71 centimetros, con lote N• 19. 
""'!"Ye!ldo 1aa mejoras en B cons
tnúd&s. El anterior inmueble se en=- lnaerito, a favor del señor 

Aatonlo Moneada Girón. bajo 
el N222,• 77, folios 193 y 194 del To
lllo del Registro de la Propiedad 

Inmueble de este Departamento· el 
cual fue valorado en la suma de Seis 
Mil Ochocientos Lempiras y se re
matará para hacer efecti_;o el pago 
de cantidad de dL'lero, intereses > 
costas, que es en deberle el señor 
Moneada Girón, al señor G. Raúl 
Cardona. Se advierte a los interesa
d?" ':l!'e por ~tarse de segunda li
C!taciOn, cualqwer postura es hábiL 
-Tegucigalpa, D. C. 9 de febrero 
de 1972. · 

Joaquín MUril!o M., 
Secretario. 

(f) Joaquín MUril!o M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
Jo Civii".-Tegucigalpa, F. :M.-Hon
duras. 

Del 15 al 25 F. 72. 

El infrascrito Secretario del Jm
gado de Letras "Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para eJ día 
sábado once de marzo del corriente 
año, a 1aa nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: 44Lote número seis 
de la Lotificación Toncontin, con una 
extensión superficial de mU sesenta 
y cinco varas cuadradas, con los lí
mites especiales siguientes: al Norte. 
limita con !otea uno y dos; al Sur, 
con partes del lote numero <liez. ca
mino que va a Ojojona; y, al Orien
te, con terreno de Jos herederos de 
Santos Soto, mediando camino a Ojo
jona; y, al Occidente, con lote nú
mero siete". Dicho inmueble tien<' 
inscrito el dominio, a favor del de
mandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés. folios 
doscientos trienta y dos al doscien
tos treinta y tres. del Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referi
do inmueble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempiras exactos, y se rema
tará para pagar la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, intereses legales y cos
tas del juicio. Que el señor Aurelio 
Cáceres aan-, es en adeudarle al 
señor Julio Chain Chaln. Se advierte 
que por ser ésta primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de rucho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

lawtino ~z MeiítJ. 
St!eretario . 

({) Faustino Lafnez Mejla. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Ci.-il".-Tegucigalpa. 

Dellhl 21 F. 'l2. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2" de Letras de lo Civil. del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley. hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día viernes <liez de 
marzo del corriente año a las nueve 
y medía de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho. se rematará en 
pública subasta e) siguiente inmue
ble embargado: "Una casa construida 
oon ladrillo de rafón, techo de ma
dera. cubierto con láminas de asbesto 
acanalado, tipo standard, cielo raso 
de plywood, piso de mosaico, puertas 
interiores de plywood_ y las exterio
res sólidas, tipo tablero. ventanas de 
aluminio y vidrios tipo celosías, con 
sus instalaciones de agua. luz y sani
tarios el solar libre debidamente en
gramMlo; rucha casa se distribuye 
as!: sala, comedor, cocina con su des
penaa tres recámaras con sus closets 
respeétivos. dos baños. cuarto con bs
ño para empleadas domésticas, dos 
garages. uno con techo y otro sin te
cho, aplanchador, pila para lavandero, 
con su portón de dos hojas para en
trada de carros, y otro para entrada 
general a la vivienda. todo en un so
lar situado en la ampliación de la 
Colonia Qulnce de Septiembre, en este 
Distrito Central. marcado en eJ plano 
respectivo con el número quince del 
Bloque F, según plano aprobado por 
el Ooncejo del Distrito Central, e¡, 
Acuerdo N• 58, del primero de marzo 
de mil novecientos sesenta y cincof 
con un área de trescientos tres me
tros cuadrados. equivalentes a cua
trocientas treinta y cuatro varas 
cuadradas con cincuenta y ocho cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte diecinueve metros 
treinta centlmetros. con lote núme
ro catorce del mismo Bloque F; al 
Sur diecinueve metros treinta centi
metros, con Jote número uno del Blo
one G. mediando calle; al Este die
ciséis metros cincuenta centlmetroa, 
con cRsa vendida a doña Agut'da Me
jla de Lainez; y al Oeste. dieciséis 
metros cincuenta centímetros, con 
área destinada para parque, median
do calle. El solar d"""ritn forma par
te y está comprendido en un terreno 
de mayor extensión'". Y se encuentra 
inscrito a favor de la señora Alba 
Maria Anduray Corveey_ bsjo cl 
N• 190 folios 471 al 473 del tomo 
250, del Registro de la ~piedad In
mueble. de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la suma de 
veinte mil lempiras, y se reJDatari. 
para hacer efectivo el pago de can
tidad de Jempiras, intereses y costas 
que es en deberle la señora Alba 
Maria Anduray Corveey, a la Com
pañia de Seguros Interamericana, 
S. A. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no ~uhran Jaa <b tercena pu1:.ell 
dcl avalúo, el eual &8"iende a la IIU-
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ma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretark>. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice : "Juzgado 2" de letras de 
lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 
Del 16 F. al 9 M. 72. 

PERSONERlA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Tra
bajo, hace constar: que con fecha 
ocho de febrero de mi¡ novecientos 
setenta y dos. el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social. reconoció Personería Ju
rídica, al Sindicato de Trabajadores 
de la Empresa Tropical Radio Tele
graph Company, del domicilio de La 
lima, departamento de Cortés, la 
cual ha quedado debidamente inscri
ta bajo el folio N' 204, Inscrip
ci6n N• 204, del Tomo II, del Libro 
de Registro de Organizaciones de 
Trabajadores.--Comayagüela, D. C., 
15 de febrero de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros. 
CARLOS GILBERTO SANDOV AL, 

/efe del Depto. de OrganizacÍJOnes 
Sociales, Cooperativas y Prom.Jción 

de la Educación Obrera. 
V•B• 

ARNALDO VILLANUEVA CH., 
Director General de Trabajo. 

Del17 al19 F. 72. 

PERSONERlA JURIDICA 

El infrascritó, Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependíente 
de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: que con fecha once de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos el Poder EjecutiVIO, a través de 
la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión Social, 
reconoció Personalidad Jurídica al 
Sindicato de Trabajadores de la Em
pacadora Corsa, del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
la cual ha quedado debidamente ins
crita bajo el folio N' 205, inscripción 
N• 205, del tomo II, del Libro de Re
gistro de Organizaciones de Trabaja
dores.-Comayagliela, D. C., 17 de 
febrero de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V•B' 
CARLOS ALBERTO SANDOV AL, 

Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y 
Promoción de la Educación. 

V• B• 
ARNALDO VILLANUEV A CH. 

Director General de Trabajo. 

Del 19 al 22 F. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito Secretario del Juz
gado 2• de r..etroi.s de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al ,público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha oc~o. de ·febre:o 
del corriente ano, dlCtó sentencia 
declarando a la señora Uduvina Ro
dríguez Ochoa, heredera ab intestato 
de sus difuntos padres Rosendo Ro
dríguez Pavón y. J!!ertilia _üchoa, .Y le 
concedíó la poses1on efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio. de otros he
rederos de igual o meJOr derecho.
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1972. 

J oaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de lo 
Civtl.-Tegucigalpa, F. M.-Hondu-
ras". 
19 F. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la 
compañia Tbe Gillette Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y cmnerciantes, con oficinas !'n 
Tbe Prudential Building, en la CIU
dad de Boston, Estado de Massa
chusetts Estados Unidos de Améri
ca, segúl¡ el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de 
fábrica naci.onal hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

GILLETTE 
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege encendedores 
eléctricos para puros, cigarros y ci
garrillos; tabaco crudo o manufactu
rado, artlculos p&ra fumadores. inclu
yendo encendedores para cigarrillos y 
SUs partes y rellenos para los mis
mos; fósforos, marca qu~ sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial se aplica o fija a los articulos y 
productos mismos, o a los envases. 
recept:á.cullos, recipientes, cajas_ la
tas, paquetes, empaques, bolaas, sa.
cos, fardos, bultos y envoltorios que 

los contienen, por medio de ;,._ 
siones grabados etiquetas ._..,.. 
placas', relieves, estampad;,.,~ 
dos, y en las otras formaa _,_ 
generalmente acostumbrado! 1llodoo 
comercio y en la industria paza"':~~ 
lo cual se agregan los ~ """' 
mentos de ley.-Teguciga¡pa ? 
veinticuatro de enero de mil~ 
tos setenta y dos.-(f) Jorge J'ide¡ 
Durón". Lo que se pone en COboti 
miento del público para los ~ 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de ft. 
brero de 1972. 

Adán l.ópez 1'~ 
Registrador, 

19 y 29 F. y 10 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica 11epea. 
diente de la Secretaria de ~ 
hace saber: que con f<!cha cinco der.. 
brero del presente año, se admiti6 la 
solicitud que dice: "Registro y de¡¡6. 
sito de una marca de fábriea.~P
Ejecutivo.-Secretaria de Eeonomia. 
-En representación de la COIII¡Jafila 
The Gillette Company, una corpon. 
ción organizada y existente conforme 
a las leyes del Estado de Delaware. 
manufactureros. industriales y oomer. 
ciantes, domiciliados en y con ofieblu 
en The Pruden tia! Tower Building en 
la ciudad de Boston, Estado de Maiaa. 
chusetts, Estados Unidos de Améma, 
según el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica 1111· 
clona! hondureña, de la marca de fá. 
brica denominada: 

GII 
según el clisé, marca que sin clillá
ción de tamaño, color o diseño ellllldll 
ampara ,distingue y protege cucilúl!u 
de rasurar navajas de rasurar y ell' 
ttLChos que contienen navajas de rrr 
surar; cuchilleria, marca que sea~ 
o fija a los artículos y producto. -
mos, o a los envases, recept:áeul;:,; 
jas, latas, paquetes, empaques,. 
sacos, fardos bultos y envol~,_ fl11 
los contienen por medio de 1111..,-. 
nes grabados, etiquetas, ~ 
placas relieves, estampados, _.... 
dos, y ~n las otras formas Y modclael ,. 
neralmente acostumbrados en t 
mercio y en la industria, para ~ 
cual se agregan Jos demis doeqs 
de ley.-Tegucigalpa, D. '?·• -ve~ 
tro de enero de mil novecientos 111!111!' 
ta y dos.-(f) Jorge Fidel Dun!D,.¡ 
Lo que se pone en conocimieDtAI 
público para los efectos de ley.; 
gucigalpa, D. C., 5 de febrero de . 

Adán L5pez l'i8Mo. 
R•~-

19 y 29 F. y 10 M. '12. 
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El infrascrito. Registrador de Pa
tea Marcas de Fábrica, depen:..te l., la Secretaría de Economía. 

"""" saber: f:!Ue oon ~echa siete. d~ 
febrero del presente ano, se adm1tio 
la soücitlld que d1ce: "Re2'1Stro y dc
p{leito de una marca de fábric'
f'oder Ejecutivo.- Se"':':taría de Ecc
oomia: en representacJon de la com-

.. Diam~ Walnut Growers Inc .. 
~orp0r2.ción organizada v existen
te conforme a las leves _rlel Estado ~ 
Califomm Estados Um~ce ele Ar.w
rica, según el poder aditmto: _resne
tuooamente comp" rf'7."'1 -;o!H'lÍ~ 1 
registro v depósit.;. ccJYlo marca de 
fábrica ñsri--nal hond·l_-eñt' (IP la 
marca de fábrka dePommada: '·Dia
rnond'', y diseño, según el clisé. mar-

ca que sin distinción de tamaño o co
lor ampara, distingue y protege nue
ces com...tibles en su concha o fuera 
de ella marca que se a plica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, latas. recipientes, re
ceptáculos, cajas, bolsas, sacos, pa
quetes. empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen. por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos. y en las otras 
formas y modcs generalmente acos
tumbrados en el comercb y en la in
dustria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., diez de enero de mil 
novwentos setenta y dos.-(f) Jor
ge Pide! Durón''. Lo que se pone en 
convc;miento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
7 de febrero de 1972. 

A.d&n Lóii"Z Plned"' 
Rf",rl~tr~ttlor. 

19 y 29 F. y 10 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Fa
rentes y Marcas de Fábrica, dell"n · 
diente de la Secretaria de Economía, 
~ saber: que con fecha si<>te de 
febre~o del presente año, se admitió 
1~ solicitud que dice: "Registro y de
jlOSlto de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo. . .. Secretaria de 
Economía.-En represt'ntación de la 
oampañia Diamond Walnut Gro
wers. Inc.. una corp:::~ración organi
zada. Y existente confonnt? a las le
;es del Estado de Califo'11ia. manu-
4actu.--eros. inrlustriales y comercian
tes. domiciliados en la ciudad de 
~ton,. Estado de California Es
l"'dé Unldcs de América. según el !!ltobdo que obra en esa Secretaría de 

. respetuosamente comparez-

CO a solicitar el :eg_istro y depósito. 
cc•rno_ m2.1 ca dE'" fabnca nacional hon
durena. de la marca de fábrica de
nominada: "Emerald.. y Diseño de 

T_rébol, __ según el cl;sé, marca que sin 
distin~Io_n de tamaño ::> color, ampa
ra ~Istingt:e y protege nueces co
mestibles en su concha o sin ella, 
n;arca que Sp aplica o fija a los ar
ticulas y pl-o::1u-:tos mism:~s o a los: 
envases, _latas. , reciptentes, receptá
cul·os. caJ2s, bo.sas, sacos, paquetes. 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen. r; --:r medio de impresiones. 
grabados, eb.quetas. marbetes, pla
cas, relieves, rstamnados estarcidos 
y en las otra~ fornias v· m:xlos ge. 
neral~ente acostumbrados en el co
merciO y en la industria. para todo 
lo .cual se agregan les demás docu
~entos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
d1ez de enero de mil novecientos se
t<;n~ y chs.-(f) Jorge Fidel Du
ron . Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Te,..,'"i~lpR, D. C., 7 de febrero 
de 1972. 

\dón Lónf'Z Pinf'da., 
RPI!io:trnJnr 

19 y 29 F. y 10 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de E~::>nomía, 
hace saber: que con fecha primero de 
noviembre del año en curso. se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro de una marca de fábrica.
Se acompañan documentos.--S.P.E. 
-Ramo de Economía y c~mercio.
Yo, José Antonio Malina O. mayor 
de edad, soltero, Abogado y Notario, 
de este domicilio. con Carnet de Co
legiación N" 0738, con el debido res
peto ante l'sted comparezco en nom
bre y representación rlf' la empresa 
denominada ''Industria Calcetinera 
Centroamericana, S. A. de C. V.", 
(IN CALCA). del domicilio de esta 
ciudad. tal como lo acr<>dito con la 
Carta-poder que acomnano la que 
pido que una vez '\'lSta me sea de
vuelta, solicitando el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

FE MINi\ 
para amparar la prodll('eión de todo 
tipo de JD&tia• para mujer, especial-

La Tipogxaúa Nacional, ofre-

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gub~mamentales del Estado . 

LA DffiECCION. 

---~-=-====== 

monte hs de tipo "Panty House~ y 
la cual se aplica a Jos envases. ca.jaa 
y empaques que c-tntie: '"n el produc-
tJ terrrinado. ~abándoh~_ imprimién
dola, estampándole. prr medio de eti
quetas quP se adhieren y en cual
quiera rtra forma apr0')iada en el 
comercio. Por b anterionnente ex
puesto al c~ño" Miristro, respetuo
samente pirlo admitir la presente so
licitud con la dw.:umentación adjnn
ta. v en definith·a. darle el trámite 
de ley correspondiente.-Tegucigal- ., 
pa, D. C., once de octubre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f 1 José 
Antonio Mo';na 0., Camet N" 0738". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para 1 's efectos de lev .-Te
gucigalpa, D. C .. 1" de novieml;n- de 
1971. 

Adán López .P\Dfoda 
Registrador. 

9, 19 v 29 F .. v 9 y 20 M. y 3 A. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

EI infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público y -para los fines de 
ley, hace saber: que el señor Arnulfo 
Agurcia. mayor de edad, caaado. Pro
fesor de Educación Secundaria, hon
dureño, y de este vecindario, el 7 de 
corriente mes presentó solicitud de· 
Título Supletorio de 2 Jotes de terre-
no, ubicados en el lugar denominado 
La Contienda. con-espondíente a la 
aldea de La Unión, de este departa
mento. el primero, de 3 manzanaS, 
limitado: al N arte. con propiedad de 
Camilo Dueñas: al Sur, carretera na
cional Ceiba-Tela: al Este, propiooad 
de Humberto Fábrega; y, o! O;>ste, 
propiedad de Rovrnundo Elvir; el 2" 
lotP limita: al Norte, carretera o,¡. 
ba-T<>la: al Sur. ron márgt't1~ del 
río Perla: al Est<'. propiedad (k J"" 
rónimo Zelaya: Y. al Oeste. pr-: pi"" 
dad de Simón Sosa : lotes que !<>S tie
ne cultivados con café. árboi<'S frut.a
l<'S y pasto artifici'li: inmut'ble qut" 

rompró a Marro Tulio SantO!>. en 

Escritura Públiea, sin ru6n del Re-
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Viene de la la página j L 10.00) diez lempiraa, en la oficina quE> Acuerdo N9 1021 ~ 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-

de Economía y Hacienda dsigne,---Comuni-
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Oesft8-
choe de Gobentación y Justicia. 

Vlrglllo Una ta B. 

Acuerdo W 1020 

TeguclgaJpa. D. C., 17 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repn
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Salatiel Que
za.da Busti.Uo y Oiga Ondina mendoza, ve
ctnoa de Olanchlto Yoro, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Kn1sterio de Econonúa y Hacienda de
signe. --Comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
~.hoa de Gobernación y Justicia, 

V1rgllio UJ'IDMeta R. 

Aeuerdo W 1021 

Tegucigalpa. D. C., 18 de mayo de 1911. 

El Preaidente Constitucional de la Reptl
bllca, 

ACUERDA: 

Dl8penaar la. publlcac16n de edictos parn 
contraer matrimonio civil, a Inés Montes 
Escobar y Efigencia Méndez Reyes, vecinos 
de Orica. Francisco Merazán, previo entero 
dp ( 10.00) diez templras, en la oficina que 
e-1 MlnJsterio de Econonúa y Hacienda dP-
'Slgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
.,_ de Gobemaci6n y .JWiticla, 

''lrglllG u-ta a 

Acuerdo N' 1022 

Teiructgalpa, D. C., 18 de mayo de 1971. 

F1 Preeldente Constitucional de le Re· 
p6hllca, 

ACUERDA: 

...,..l~nsar la publicación de edictos parn 
co""t"""er matrimonio civil, a Moisés Siettr', 
Y V~ria Teresa Rodrlguez Godoy. vecinos 
de rata.camas, Olancho, revio entero dl" 

gistro.-La Ceiba., 14 de diciembre 
de 1911. 

Agustín R.odr!guez C. 
Secretario. 

(fl Agustin Rodríguez C. Hay un 
sello que dke: "JU%gado de Letras, 
La Ceiba, Atlántida". 

20 D. 71.., 20 E. y 19 F. '12. 

SJgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A 

El SecretariO de Estado en los Des¡.a • 
choa de Gobernación y Justicia, 

Vlrlftlo Urrneoeta R. 

A,euerdo N' 1.023 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
píibllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Alber
to Cafta.s Cáceres y Maria Domitila Aré
valo, vecinos de Ocotepeque, previo entere 
de { L 10.00) diez lempira.s, en la oficin9 
que el Mnisterto de Economia y Hacienda 
designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Desp3-
eh.os de Gobernación y Justicia, 

Vlrgilio Unneneta R. 

Acuerdo N" 1024. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

Et Presidente Constitucional de le Re# 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer marUmonio civil, a Carlos AdoJ .. 
fo BusUllo y Lesbia Miladi Martlnez, veci
nos de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . pre" io 
entero de {L 10.0()) diez lemplras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Desrn: 
r.hos de Gobenl3.ción y .Justicia. 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N~" 1025 

Te~cigalpa., D. C., 19 de mayo de 1971 

E1 Presidente Constitucional de le Re
m\bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.t-a 

C'ontraer matrimonio civil, a Plinio L6pez 

;.• Maria Antonia Hernández, vecinos de 

San Pedro Sula, pl'eVio entero de .....• 

<I~ 10.00) diez tempira.s, en la Oficina que 

f-1 Ministerio de Economía y Hacienda de

~~~e.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

F.l SN-retarto de Estado ~..n toa Despaehoe 
~ C'..obe:mact6n y .Justt~ta 

Tegucigalpa, D. C., 19 de _,_ 
~ •ttn. 

El I'Nsidente Constitucional de 
ptlbllca, ..... 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de Odietoo 
contraer matrimonio Civil, a ~Pira 
tonio Diaz y Cannen E._ "'
Martlnez, previo entero de (L 1o.oo¡a.e., 
lempi.raa, en la oficina Que el ........ "'
de Economia y Hacienda ~ 
r.Iquese. 

o. LOPil:z A. 

El Secretario de Estado en loo n.o,.. 
choa de Gobemación y luatif!ia. 

VlrJrlllo u-.. 
Acuerdo N' 1027 

Tegucigalpa., D. C., 19 de m&..J'O di! tm.. 

El Presidenta ConatitucioDa( de la a. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispen89.r la publicación de detCIIpua 
contraer matrimonio civil, a Ricoberto u. 
pe7. R. y Marta Antonia Tejed& Jlejll, wre
cinos de Guajiquiro, La Paz, previo ..

dr (L 10.00) diez lempiras, .,. la -
qt e el Ministerio de Economi& y ~ 
dfsigne.--Comuniquese. 

o. LOPiiZ A. 

El Secretario de Estado en loo Dolpl· 
chos de Gobernación y Justicia, 

VlqUio tlii ..... 

Acuerdo N?' 1028 

Tegucigalpa.. D. C., 25 de mayo de un. 
El Presidente Constitueiona! de Ja a. 

pública, 
ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Rogelio Ard61l'RI
mirez, SoldadO del Resguardo del Pitlllll 
de Danll, departamento de El Pamllt. • 
sustitución del ciudadano .Juan ~ 
:Maradiaga A., quien interp\.180 su ftll8lllldS. 

El nombrado devengará el sueldo ..a,st. 
mo presupuesto, a partir de )& 1lecU • 
que tome posesión de su cargo. - ~ 
níquese. 

O.LOPBIA. 

El Secretario de Eata.do en lol DIÍifl" 
chos de Gobernación y Jn~Uc!a. 

Vli'JIIIo 1h Ir .. 

Acuerdo N' 1029 

Tegucigalpa.. D. C., 25 do ,_yo do 1IIL 

El PNstdente eonatitudonal do lli
píibllca. 

ACUERDA: 

Nombrar a los ciuda.danOii ~...:: 
pin Paullato y Sime6n ~ .. 
Soldadoe del Reel<uardo del ~ 
Puerto Lemplra. depa.rtaJDOft14 clo S -

a Dios, en SUBtituclón de lo8 d 
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--== -~ ()ridoya López y Enu1 ..,;..., 

_.....- dovengarán el sueldo 
r.- -~do. a partir de la fe

,._,.. p=- pooeslDn de SUB carg<.'S. .,...,que 
~- O. LOPEZ A. 

11 
aecretarto de Estado en los Deopa

- .. (JoiJenl8cl6n y .Justlcla, 

VIrcWo UnneDea K. 

Acuerdo N' 1000 

~ D. c .. 25 ele mayo ele 1971. 

11 Prellideala Conatltuelonal ele la Re

poll>llC&. 
ACUERDA: 

~la.r a. parUr del primero de julio 
de2 __,;ente a.ft.o, las Pensiones Civiles si~ .-: 
-· Lqu, Valor Mensual, Respe<--

-to. 
Jsllo C4sar Aguilar, Francisco Morazán, 

r ...... oo. 
Battolomé Oyuela, Francisco :Morazán, 

l. -.oo. 
- Almendarea Torres, Franclsco 

Jlonz4n.L30.00. 
Jlarta López. F r a neis e o Mol'8.2;án, 

L 50..00.-Cotnun.iquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secret:arto de Estado en los Desps.
tilol de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N' 1001 

Teguclgalpa, D. C., 19 de mayo ele 1971 

111 Presidente Conatltuclonal de la Re
p6blioa, 

ACUERDA: 

~ Ja publicación de edfetos pva. 
rcatner mabimonio cJvU, a Keinath IJs.. 
t011 y Rmelia Alvara.do :Melgar, vecinos de 
~ ~ Sula, previo entero de •.•••. 
( r.. 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
t'l lri:nisterio de Economta y Hacienda de· 
J!CI» . ......COmUIIIquese. 

o. LOPEZ A. 

111 llocretar;o de Estado en loa Deopa
elwlll de Gobernación y .Juatieta. 

Aeuenlo N' 1032 

~!>&. D. C .. 19 de mayo de 1971. 

JCI ~te Constitucional de la Re
M-. 

ACUERDA: 

~ la J)Ublica.cl{,tJ. de edictos para 
('ontft.er matrimonio civU a \Viltredo )(on
w~,. \' Nonna Zul~m~ Ri>.•ern Zelaya 
~ dl' San Pedro Sula, pl"e'Vio entero 

- {llo ta.ee¡ - leolopiru. ... la .,._ 

que_ el ~rio de Economia y liactenda 
deslgne.--comuniqueee. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado .,. 1oo1 Deopa
ohoa de GobeMiaclón y ~uatlcla, 

~ trr= laR. 

Acuerdo ?i• 1033 

TlllllJcl¡¡alpa, D. C., 19 de bl&yo de Ul11. 

El Presidente Conatttuclona! de 1a Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcadón de edlc!ce pan¡ 
contraer matrimonio civtl, a Euaebio Ka· 
tute Izaguirre y Maria de la Paz Lolva, 
.-eofnoa de Qulmiotán, Santa Bárbara, pre
vio entem de (L 10.00¡ diez Iemptru, en 
la oficina que el Mlniaterio de ~nonúa y 
Hacienda designe.--Cornuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado s loa Despa. 
chos de Gobernación ·y Justicia, 

Vlrglllo u..._ta a. 

Aeuerdo N' 1034 

Teguclgalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

El Presidente Conatltuclona.l de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos p6l'& 

contraer matrimonio civil, a Guillermo 
Henrlquez Palomo y Matra A.zu:ceua Crur 
Andara., vecinotl de Puerto Cortés, prerio 
entero de (L 10.00) dtez lempiraa, en la 
oficina que el Minb!:telio de Economla )" 
Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos De.pa
ehos de Gobemael6n y Justicia., 

vtrcmo u..-ta a. 

Acuerdo ~ 103.5 

Teguclgalpa, D. c., 18 de mayo de 1971. 

El Presidente Constltuclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DispenJJa.1' la pub!ka.cfón de edictos 'pal'8 

eontraer matrimonio civil, a Nevi Vidal y 
Bellnda Godoy N=, ""clnoo de Teguel
galpa. D. c., previo entero de (L 10.0()) 
diez lf!mplra.s. en la ondna que el 11nla
terto de Economia y Hacienda deai«ne. 
~ Comunlquese. 

O. LOPEZ A.. 

1:1 Secretarto de Esta.do en los Desp&· 
ehcc de Gobemadón: y J'uatJcJa. 

VIIIIUiot v.-•kta B. 

-·Teguclgalpa, D. C.. 19 de lll&YO de U7L 
El P:r 'deate eoa.tlh'Ckral de la ... 

pública, 
ACUERDA: 

Dispen•r 1& pnP' dOn de edicto. pua 
<'Oiltnu!r - ct.n. .. Hen'y ~ 
QueDda - y llu1a Delia llfoya 
Soto, wcmo. de Qlenchtto, YOI'O. Pl"8"io 
entero de (L 10.001 dles lomplraa. ... la 
OficiDa flbe el MJn' tea tu .. r 'e y 
lUctenda i\eetgne.~ m~tp 

O. LOPSZA. 

El Secretario de - en loll ~
choo de Gobemaci6D y JUIItlda, 

v-...u•~r-M4'a•L 

Acuerdo Pr 103'7 

Teguclgalpa, D. c.. 18 de mayo de 1m . 

El Preol<lente Conatituelonal de la -
pública, 

ACUERDA: 

Diape!UI&I' la publl- de edlctM- para 
eontre.er matrimonio civil. a ea.rto. B.um· 
berto zapa.ta vaite y ReiD& Marprita 
Amador Flalloa, .....,._ de ~ 
D. C., pnnolo eD~ de IL 10.00) -
lemptru, en la otldna que el Mb>lotiodO 
de ll:c:ononúa y Hacienda deolgne.-ComU
nlqueoe. 

o. LOPZZ A. 

El Secretario de Estado en loll Delpa
ehoa de Gobema.clóD y Justlcla, 

vqllle u•rn---· .. 

Acuerdo N' 1038 

Teguclgalpa. D. C., 18 de mayo de 1971. 

El Presidente Conatltuclonal de la Re
púbUea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publleacl6n de edlc:to. para 
eontrer matrimonio ctriJ. a Le6n Homero 
Rojas Caron e Inna Zavala Rublo, YeCIDoe 
de Tegucigalpa, D. C., prMW - de 
(L 10.00) diez lompiru, ea la- que 
el MW.terlo de Economla y Hacienda de
olgne.--Comunlqueee. 

O. LOPZZ A.. 

El Secretario de Eatado .... 1.. Delpa
ehOOI de Gobernación y ~-... 

"~u .. ._ .. 

Acuerdo N' 10at 

Togucl¡¡alpe, D. C., 18 do -yo de U'ZL 

El Pt 1 'ddmte Conatitudonat de Je Jl,e.. 

pllblla, 

ACUII:RDA: 

Dispensar la puNice don de eclldae para 
contner matrlmotlio clvU, a m.lmuallo 

- Clulelu Ramoa y Llde ~-
- Zelaya, - de ~ 
D. C.. pnnolo '"'tero de (L 10.10) -
lemp!n•. en la oflciR& que el ,., ........ 
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,le Economia y HpcJenda designe.-Comu
Dlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.. 

VlrKfiJo Urme""ta R. 

Acuerdo N° 1040 

Tegudga.lpe., D. C., 18 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re.
póblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mauro Er
nesto Soto Cáceres y Reina Elizabeth Her
nández Guevara, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo ente-ro de (L 10.00) diez 
Iempiras, en la oficina que el Mínisterio 
de EcOnomia y Hacienda designe.--Comu
nfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y· Justicia, 

YirgUio Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 1041 

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de ta Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos fW
driguez y Alba Marina Atartinez, vecln('ls 
de Tegucigalpa. D. C., previo entero Oe 
\L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
Mgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despll
chos de Gobernación y Justicia, 

'Virgillo Unne-neta R. 

Acuerdo N" 1042 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos n<~ra 
contraer matrimonio ch.-il. a German Her
nández Euceda y Margarita Elizabeth Ro
quf' Vásquez, vecinos de Te<;ucigalpa, D. C'., 
previo entero de (L to.oo·, diez lempiras. 
en la. oficina oue el Ministerio de Econonlln 
y Hacienda. designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Sec.noot11rio ~ Estado en los Despa
cllos de Gohemaclón y J'usticia, 

''lrcWo u .. "-"''""'• a. 

Acuerdo W 1043 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 197l 

El Presidente Constitucional 

pública, 
ACUERDA: 

de la Re-

Dispensar la publicación de edictcs para. 
contraer matrimonio civil, a Francisco 
Arturo Villanueva y Petrona G<mzález Gon-
2ález, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pt·e
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el :Ministerio de Eeonom!a 
y Hacienda designe.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secret2rio de Estado en tos Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VlrgUio Urme11eta. R. 

Acuerdo W 1044 

Tegucigalpa. D. C., 19 de ma:'-~o de 1971. 

El Pre~idente Conf;titucional de la ttepú 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.rn 
contrc~er matrimonio civil, a Sixto Castro 
y Enemecia Chávez, ,~ecinos de Guairnaca, 
Francisco Morazán, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Plí · 
hlico designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acu~rdo NQ 1045 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
bJtca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
('Ontraer matl'imonio civil, a Estanislao 8a~ 
U1Ión Rapálo y Romualda Enamorado, 
,·ecinos de llama. Santa Bárb:l.rn, previo 
entero de (L 10.00) diez 1empiras, en la 
oficina que el :Ministerio de Economla ~ 

Hacienda <lesigne.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El R,.,...,...4tR:rin de Estado Pr:. los Desp~l

r'~OS de Gobernn:ción v Justkla. 

VJrglllo u,.,., .... ta R. 

Acurdo NQ 1046-C 

TeP,UcigalpR.. D. C .. 19 de mayo de 1971. 

~~ PTP.sf<'-:ntf" Constitu<'fonal de lA P.ept'i· 
bJica. 

ActmRDA: 

Di~~n~r h nuhUc.·H•ión dP Pñi,..tos narn 
NJntr<te" M~trimonio civil. "\ PP'iro 1\f'rotute 
",Qned.a ~· M~ría. TereAA ~ Jesús Ze'Deda 
(!'1rt'itt. wdnos dl" C"om::tvl'l:gu:t, pl"E'vio ef'lte~ 

ro de IL 10.001 diez lmtpiru ,en la otlclna 

que el Ministerio de Economta . 
rtesigne.--Comunique8e. ;; P.,.. ~ ... 

0.~~ 
E1 SecretArio de Estado en loa ~ 

chos rle GobernaCión y JUsticia, ,.._ 

Acuerdo N" 1046 

Tegucigalp. D .C., 19 de maro (. 
.1:¡ 

El Presidente Constitucional de-
pública, · .. P.e-

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictc.s 
t·ontmer matl·imonio civil. a Juan A~ 
l.ópez Y Belma. Ismela Ilobares, VK"'-
" . 1 -~ J.eguc1g-a pa, D. C., preYio ente!'\) df. 

d ... 10.00) diez lempiraP.:, en la Oficir..a 
el Minísterio de Economia y Haciend.,:. 

- ·Comuniquese. 

O. LOPEZ. \. 

El SPcret..1.rio de Estado en ~s ~ 
C'hos do GobernRdón y JusUcia, 

VtrgiUo Unne.wta .. 

Acuerdo N° 104 7 

Tegucigalpa., D. C., 19 de Jn.B}"' dt 1!1:1. 

r.1 'Presiñente ConstituciOMI de J; Re 
pública, 

Dispensar IR publicación de edidos ;'lu:t 

(':c.ntraer mf'ltrimonio civil. a Salvador Anb:~ 
r, Ot'hO;¡ 0rti7. v Ele:1a Quifi.ón€'2' F'JoN.. 

~ ' 1" 'T'Pellcig-Alna .n. c .. pre\iO e!'J.tlft 
r.\(· de {L 1().0().) diez lempitas, en la Ofidfta 
(tuP. el MJnisterio rle Economia v IJR.Cie-nc!a 
designe. -.comuníquese. 

O LOPEZ A 

El Secretario de Estado en los De.spa
choR ñe GobernArión y Jw,:ticf .. 

Vlrgllio 1.-~.rrnt'tleta & 

Acuerdo NQ 1048 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de un. 
El Presidente Constitucional de la ReJ16-

hiJcfl., 

ACUERDA· 

DiSpe>'lS~r L• publicación ele tdkt:os piJI 
1 ontraer matrimonio civil, n Vicente~ 
to Reves La.ra ,. Miriam Yolanda (:hiDI::Ii
!la. Vf"Cinos de Tegucigalpn .. D. C., ~ 
entero de fl. .. 10.001 diez lempu-as, eo la. 
cin..'l que el l\Iini~terio de E:cono.m.ia ~· JIJ
denda desi.~e. -C'omuniquese. 

o LOPEZ A. 

El ~N't ., n•1 r1~ F.stado en loe 

chos de Gorerr~dón Y :rustid:~. 
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A-- N' 1049 

~ D. c., 19 de mayo de lfl71. 

El ~te Constitucional. de la RepQ

-. ACUERDA: 

b rr Ja publicación de edictoe para 
D u!er matrimOnio ctvil, a Anibal Blanl-'0 
~~ y Fredeftinda Ramtrez Guevara. 
....,_ de Tegucigalpa, D. c .• provlo ente
ro de {L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

0118 
e1 J(fn1st:et'fo de EcOnomfa y Hacienda 

~--())muniquese. 
O. LOPEZ A. 

Jill secretario de Eotado en !OS Despa

- do (lobemaCión y Justlcla, 

VJrcflk> Ul'mebeta B. 

Acuerdo NO 1050 

Teguej&'alpa, D.C., 20 de mayo de 1971. 

1:.'1 Presidente Constitucional de la Re

pábllcl1. 

ACUERDA: 

Oilpensar Ja publicactón de edictos para 
t'Ob.traer matrimonio civil, a Pedro Efren 
Reyea Zavala y Sagrario Margarita Rlve
r:!l, veeinOS de Tegucigalpa, D. C., prevJo 
entero de (L 10.00) diez lempil'as, en la oti
clna que el Mlnlsterio de Economla y Ha
clenda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretarlo de Estado en los Despa
cbol de Gobernación y Justicia, 

VirPllo Ul'ltlelleta B. 

Acuerdo N• 1051 

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1971. 

E! Presidente C.onstltue!onAl de la Re
púh~if.,' 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.ra 
eo~~.tra.er matrimonio ctvtl, a Osear Rotana.o 
Kartlnez y Leonarda Suyapa Matamoros, 
veeinoa de Tegucigalpa, D. c., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oft~ 
clna que el Ministerio de Economla y Ha· 
eif'D.da demgne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

In Secretario de Estado en Jo. Despa
choa de Gobernación y Justicia, 

VlrPllo Urmeaeta B. 

Aeuerdo W 1052 

'l'eguelgalpa, D. c .. 20 de mayo de 1971. 

W.:. Presidente Constltuelonal de la Repú~ 

ACUERDA: 

"Oispe_."\.11\r la publicación de edlctoa para 
;:;;:-r matrimonio C"tvil. a Marco Antonio 

Y Lama de Jesds Medrano Mari!
-. - de ~cl.galpa, D. C., P"io 

Pntero de 1 L 10.00} diez lemptras, en la Ofi· 

cma. que el Ministerio de Economía v Ha. 
cienda designe.---Comuníqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secret?.rio de Estado en los I:'cs-t3· 
chos de Gobernación y .JUBticla, 

VlqiBe UI~J mo-.411&& R. 

Acuerdo N" 10153 

'l'eguclgalpa, D. c., 20 de mayo de 1971. 

El Presidente Conatituckmal de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mab1monto cJvil, a En11que Lan
za Roaales y VUma catauna Salgado R<;

dtiguez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
'\'10 entero de {L 10.00) diez Iemplra.s. en 
b oficina qt:.e el Ministerio de Eoonomla 
Y Hacienda de-.signe.--Comutúquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado eri los Despa
écs de Gol:emaclón y Justicia. 

~o Unneneta R. 

Acuerdo N- 105& 

'l'egucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1971 

El Presidente Constitucional de !a Re
ptlbl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ~ 
contraer matrimonio civil, a Carlos Amll
car Aceituno y Oiga Marina López, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .• 
( L 10.00) diez Iempiras ,en la oficina que 
el Ministerio de Econom!a y Hacienda de
signe.-Comun!quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despa • 
chos de Gobemación y Justicia, 

VlrPllo u~ a. 

Acuerdo W 1055 

Tegucigalpa, D. c .. 21 de mayo de 1971. 

l!ll Presidente Conotltuclonal de la Re
pilbl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer matrlmonio eivfl, a Luis CarkJe l"ú
nes y Evelin de Jesds Grtjalva Caballero. 
vecin<* de Tegucigalpa. D. C .. previo en
tero de (L lOJ)O) diez Iemplras, en la otl
ctna que el Ministerio de Eeonomla y Ha· 
cl@onda ~tgne.--Comunlque&E!. 

O. LOPEZ A. 

l!ll See,..,tar\o de l!:atado en 1"" DMpa
chos de Gobenlael6n y .Juatlela. 

na• m a. 

Acuerdo N~ 1059 

Tegucigalpa. D. C., 21 de mayo de 197;. 

El Presidente Constltucional de la Reptl
bHea, 

ACUERDA: 

DI.,.....• la pubU.eadón de edictoe pan. 
contraer matrimonio ctvtl, a Antonio Zú
nlga y Rooa Crúz. veclnoe de Cedroll, Fran
cilco Morazán, previo entero de (L 10.0()) 
diez lempiras, en la oficina que el MlniRerlo 
dio Eoonotnfa y Hacienda. desfgne.---Comu-
niqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Est."tdo en los Deapa

~hos tie GobernacJ6n y .Juat:Jcia. 

Acuerdo N' 1060 

Tegucigalpa, D. C., 2'2 de mayo de 1971-

El Pre~tidente Constitucional de la Re
p-O.blic:l. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontra.er matrimonio dvil, a carloa B. Gier
lfngs y Virginia Loggina Pennino, vectnos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Minfsterfo de Economfa y HacJenda de
!'!lgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaehol 
de Gobernación y Juatlela, 

vtrgllto Umtelnta lt. 

Acuerdo W 1061 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
hlicR. 

ACUERDA: 

Dt~m'lar 1~ publicación de edictos para 
Nmnt.N~er matrimonio civil. a .Julio ~r 
V9rela Chávez y Martn. Mercedes Martl
nez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., lJreviO 
c"ltero de (L 10.00) diez lempiras, en. la ott
C"ina que el Ministerio de Economla y Ha
C'ienda designe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

Et Fecl"P.tllrfo dE" Est::\do en ros Despa

,..,~os t"e C..obemnclón y Justicia, 

VJ'1111Jo u..- B. 

Aeuel'do N" 1081-A 

Toguelgalpa, D. c.. 22 de mayo de 1m. 

El Preol~nte Conotltuc!Obal de la RepO
blteft.. 

ACUERDA: 

D~ la pubUeaclón de ~ para 
M:~ntraer matrtmonio etvu, a Angel Guads· 
l1lne Zelaya. y Gloria AznC'el\a, veetnoe de 
de El Ps.ral8o, El Parat.eo. previo en.ten. de 
(L 10.001 ella Jemplru, en la ofldaa que 
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el Ministerio de Econonúa y Hacienda de
signe.--Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Deopa. 

cb08 de Gobernación y Justlcta. 

VlrKIJlo u....-a R. 

Acuerdo N• 1062-C 

Tegucigalpa, D. C., 24. de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional ele la Repú
blica., 

ACUERDA: 

DISpenaar la publicación de edicto. para 
rara contraer matrlm<m1o clvn, a .Joaé An
gel Garcia H. y Maria Santos Ochoa. ve
cinos de Na.caome, Valle, prevto entero de 
( r ... 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Jlinisterio de Eoonomia y Hacienda (ie.. 

..;!gne.--Co~ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loa DeiJpB
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N• 1062 

Tegucigalpa, D. c., 22 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto& para 
contraer matrimonio civU, a José .AsiscJo 
Castro y Miriam Yolanda Peft.a, vecinos de 
San Antonio, Cortés, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la o.ficina que 
el Miilisterto de Economfa y Hacienda dc
signe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despach~ 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 1063 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep~
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcacJ.ón de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Edgar Pellm.in 

:V Ruth Ja.rutett Fasquelle, vecinos de San 

Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 

\empira.B, en la Oficina que el Mlnlsterio de 

Economla. y Hacienda designe.--Comunique
se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deopa· 
choa de Gobernación y Justicia, 

~v.-ra-lat & 

Acuerdo W 1063 

Tegucigalpa. D. C., U de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca. 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eduardo Ma
zoni !bando y EUzabeth Alvanulo Paz, 
vecinos de Tela, Atlántlda, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el M1nisterlo de Economia y Hacienda. de
signe.-Comuniquese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Go bernaclón y Justicia, 

VJrtrlllo Urmeaeta R. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 19'i l . 

El Presidente Constitucional de la. Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
c-ontraer mab1m.onio civil, a CecUio Agul
lar y Marla Herenia Muftoz, vecinos de 
Zacapa, Santa Bárbara., previo entero de 
fL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comunfquese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa
chos de Gobernación y Ju!!ticla., 

Vlrgillo llnneneta R. 

Acuerdo W 1064 

Tegucigalpa, D. C., 24: de mayo de 19'tl. 

El Presidente Constitucional de la Repd
b~lca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a carlas Augus~ 
to Muñoz Ocampo y Maria Crescencia. Mo
rales, vecinos de San Pedro Sula, previo 
entero de (L 10.0<)) diez lempira.a, en la 
cficlna. que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.--comunfguese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrglUo Unneneta R~ 

Acuerdo N' 10615 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publ1cacl6n de edictos para 
eontnu>r matrimonio c!vfl, a Ramón Jeeúe 
Ordóftez y Dora Argentina MeJnbrefio, ve
cinos de Dulce Nom-. Copán, previo ente
ro de !I. 10.00) diez Jemplras, en la otldlla 

o. LOPa4. 
El Secretario de Eatado 

choe de Gobernación y 1UOU:., ._ n.o,.. 

Vlr¡IBo u.__ L 

Acuerdo lf9 1081 

Tegucigalpa, D. C., 22 de ... ,. lit lt7t 

El PreBfdente Constftucloaa¡ 11o 
ptlblfca, ..... 

ACUICRDA: 

Dispensar la publicación de ed1ettlt 
contraer matrimonio civil, a Julio .:. 
de> A. y Reina Amparo Rodr!guez,
de San Pedro Sula, preVio entero de 
11. 10.00) dla lempfras, en 1a _ ... 

o! Ministerio de Eoonom!a y Badello ': 
signe.-Comuniquese. 

O. LOI'IZ A. 

El Secretario de Estado en loo n..p.. 
f"hos de Gobernación y Justlcia. 

Acuerdo W 1067 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo delfll .. 

El Presidente Constitucional de le Jtt. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publteAci6ñ. de edictollllft 
contraer matrimonio civil, a Gtlberto Goa· 
zález y Justina Vásquez Hernándes, wd
no!:l de Santa Marla La Paz, previo tDterG 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oftelnll 
que el Ministerio de Economla y Rldlnda 
destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en 101 Delpl· 

chos de Gobernación y Justicla, 

~lhü ... 

Acuerdo N' 1087 

Tegucigalpa, D. C., 24. de ~ do llfl. 

El Presidente constttuclonal de ..... 

pública. 

ACUERDA: 

Dts,ensRr la publicación de edletol ,... 
eonmer matrimonio civil. s. .Toll4 Dll*ll 
~antos V ZOila América. ZaJnOI'B. Jlenl6tl
dez, vecinos de San Pedro Sula, preftD ID

tero de (L 10.001 dleo< J~. ea la oll
cfna que el Ministerio ele J:c<W""''o Y 

HIÍcfenda desfgne.-CornunlqUeN-

0. L()PIS A.. 

El Secretario de Estado en * ~ 
chos de Gobernación y Justleia. 

~111111-··· 
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~n Pública 
eonc~n.re d Acuado :<:9 -!16! 

pf150HAL DEL CURSO DE VACACIONES 
Df SANTA BAilARA 

1966-1967 

Súmero. Nombres, Cargos y Cursos, 

reo;pecnvameute. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

J. Antonio Bracamonte.. Director. 
Julia Guzmán, Secretaria. 
Rubén Daño Duhón, Motorista. 
Gabriel Perdomo Ríos, Aseador. 
J<rónimo Pineda Hemández, Aseador. 

PERSONAL DOCENTE 

Saturnino Sahillón, Profesor de Espa

ñol, 11 y Jll. 
Willredo Medína, Profesor de Matemá· 

ri-. li y lll. 
Reaé Perdomo, Profe!Or de Ciencias 

:\'aturales, Il y lli. 
Orlando Mcjía, Profesor de Estudios 

SocWes, 11 y IIJ. 
Gustavo lzau1a Pacheco, Profesor de 

0rpBízación, II y III. 
Ramón Míralda, Profesor de Pedago· 

gía, lii y Pequeñas Industrias, U. 
Mareo Tulio Sanabria, Profesor de Si

oología, 11 y III y Artes Plásticas, II. 
Carlos Maradiaga, Profesor de Agrope· 

cuaria, 11 y lll y Desarrollo de la Comu· 
nidad, 11. 

Tulia Cruz, Profesora de Educación pa· 
ra el Hogar, 11 y III y Educación Sani· 
taria, u. 

Antonio Pint"da, Profesor de Educación 
\lu.•icd, ". 

NOMINA DEL PERSONAL DEL CURSO 
DE VACACIONES DE LA CEliA 

1966-1967 

Número, Nombres, Cargos y Curaos, 
respectivamente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Angol Roberto Aquiriano, Director. 
Martha Lily 1\fartinez, Secretaria. 
Julio César Pino, Motorista. 
Rafael Alemán, Aseador. 
Adalb.rto Pérez, Aseador. 
Juana de Padilla, Encargada de Me

n.,da. 

Darlene Brusseau, Asistente. 

PERSONAL DOCENTE 

EdUardo Bahr, Proleoor de Español, II 
y 111. 

F rancioeo A T&!oo, Profesor de Matemá· 
tícu, 11 y I1I . 

laabei de Avaloo, Proleoora de' Organi· 
IIOióa, 11 y III. 

Hl'ynaldo \-illalvir, Profesor de Ciencia:; 
\aturak~. 11 y 111. 

\\--ilfre-do :\lejía. Profesor de Estudio5 
""cioh-s. 11 y IIJ. 

J. Arm:lio Guillén, Profesor de Edu(.:a. 
ción ~lusical y Educación F'tsica, 1I y III. 

Rubén ~latute, Profesor de Artes Plás
ticas, 11 y Pequeñas Industrias, 11 y III. 

:\ora Abudoj. Profesora de Sicología, 
ll y III. 

Jorge Alberto Paz, Profesor de Agrope
cuaria, II y 111 y Desarrollo de la Comu. 
nidad, ll. 

Obdulia de ~luñoz, Profesora de Educa
ciÓn para el Hogar, U y 111 y Educación 
Sanitaria 11. 

J. Ernesto Cálix, Profesor de Pedago
gía, III. 

PERSONAL DEL CURSO DE VACACIONES 
DE COMAYAGUA 

Número, Nombres, Cargos y Cur905., 
respectivamente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Esperanza M. de Santos, Directora. 

Amanda Aguiluz, Secretaría. 

Marco Tulio Aceituno, Morista. 

Ismael Adolfo Sambrano, Electriciata. 

Francisco Pereira, Electricista. 

Karen Horn, Asistente. 

La.aro Ulloa Mancia, Aseador. 

!\laximinio Anariba, Aseador. 

PERSONAL DOCENTE 

María L. de Reyes A., Profa. de Espa 
ñol, II y III. 

Víctor V aldiviezo, Pro!. de Matemáti· 
cas, 11 y 1II. 

Pedro Mendoza, Prof. de Ciencias Na
turales, li y III. 

Hemán 1!.. Santos, Pro!. Estudios So
ciales, 11 y III. 

Mariano Torres, Prof. de Organización, 
11 y IIJ, Agropecuaria II. 

Jorge Paguaga, Pro!. de Sicología, II 
y I1I y Agropecuaria III. 

Manúel de J. Morales, Pro!. de Peda
gogía, Ill, DesarroUo de la Comunidad y 
Actividades Deportins Il. 

J. Antonio Reyes A., Profesor de Arll's 
Industriales, 11 y Artes Plásticas II. 

La Tipografía Nacicmal, ofre

ce su aervic:iol de Fotograba

do, a lodu las Depencleadu 

Gubemamenlales del r.t.do" 

LA DII!CCIOM. 

"lf'S de enero 

Ada G. )Jon~da. Profa. de Educación 
para t'l Hog.u. 11 y 111. Educación Sani· 

y l:é""'p. dt" lntt."mado II. 

José Tito Castillo. Prof. de Educación 
\lusical, I1 y Educación Física U. 

~les de diciembre 

PERSONAL DEL CURSO DE VACACIONES 
DE TEGUCIGAlPA 

1966-1967. 

~úmero, :'\ombres~ Cargos y Cu~ 
rf"spectivamente. 

PERSONAL AD~IINISTRATIVO 

Marta Salinas, Directora. 

Orfilia de Almendár~ Secretaria 

Miguel Angel Reyes, Motorista. 

Humherto Gutiérrez~ Conserje. 

Leonila Aguilar, Aseadora. 

Flora Margarita Martínez, Aseadora. 

Humberto Cruz, Aseador. 

.Mercedes Lanza, Portero y Aseador. 

Angel Martínez, Vigilante. 

Tonía Físher, Asistente. 

Suyapa Sosa, Ayudante de Cocina. 

PERSONAL DOCENTE 

Saúl Toro, Prof. de Español, Il y Ill. 

Edith A. de Pompo, Profa. de Matemá
ticas, 11 y III. 

Adalid Gutiérrez, Pro!. de Cíencias Na
turales, 11 y III. 

Julia Isabel Mejía, Ptofa. de Organfza. 
ción, 1I y III, Encargada de la Biblioteca, 
II. 

Juan Pablo Rubio, Prof. de Estudios 
Sociales, 11 y III. 

Eliseo Sánchcz A., Prof de Pedagogía, 
III. 

Enrique Ochoa, Prof. de Agropecuari~ 
Pequeñas Industrias y Artes Plásticaa Il. 

Jorge A. Argueta, Pro!. Sicología, Il y 
lll, Desarrollo de la Comunidad Y AeliYI
dadt'S Deportivas II. 

Elizabeth Ramos, Profa. de Educación 
para el Hogar, 11 y III, Educación Saní· 
taria ll. 

Roberto Valladares, Pro!. de Educación 
Física, 1I y III y Educación Musical 11. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el J:)a,pacho 
de f:ducación Piblica, 

11 
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e O N V O e A T O R 1 A NOTA: A los w11 ,¡ lea """" 
i •• 

MUNDIRAMA TRAVEL SIRVICE, S. A., de la manera más atenta se 
permite convocar a liUS socios, a la Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas que tendrá verificativo el día miércoles 15 de mano del presente año, 
a las 6 :00 p. m., en sus oficinas ubicadaS en la planta baja del edificio 
Fial!os Soto, N• 123, para tratar los asuntos establecidos en el Artículo 168 
del Código de Comercio. 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión en la fecha 
y hora indicadas, la Asamblea se reunirá el día juevea 16 de marzo, a la 
misma hora .y en el mismo toca!, con loe socios asistentes. 

LA SECRETARIA 

19 F. 72. 

Acuerdo N• 4165 

Comayagüela, D. C., 19 de diciembre de 1966. 

El Presidente de la República, 

En vista de la proposición hecha por el Director de la Escuela Superior del 
Profesorado "Francisco Morazán", 

ACUERDA: 

Aprobar el Plan de Estudios del Segundo Ciclo para' la Profesionalización de 
Maestros sin Título Docente, en la forma que sigue: 

DISTRIBUCION DE HORAS POR CURSO 
(Se incluyen horas del Curso de Vacaciones y Talleres) 

ASIGNATURAS DE CULTURA 
GENERAL 

ASIGNATURAS 
"' e IV e ve 

Idioma Nacional 38 38 
M¡temáticas 38 45 
Ciencias Naturales 45 45 
Estudies Soeiales 47 
Prob. Soe., Cult. y Econ. de Honduras 33 

AREA PROFESIONAL 

Pedagogía General 50 
Organización Escolar 31 
Metodología (Did. Especial) 66 
Sociología y Des. de la Comunidad 71 
Sociología Educativa 41 
Filosofía de la Educación 41 
Evaluación y Estadlstica 31 
Sicología 31 31 
Práctica Intensiva Docente 140 
Literatura Infantil 41 

MATERIAS ESPECIALES 

Educación Agropecuaria 26 
Educación para el Hogar 26 
Inglés 21 21 
Total de Oases 332 350 315 
Supervisión 40 40 40 
SUMA TOTAL 372 390 355 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de EotHo .., el Drwpeebo de Educación Púhliaa. 

.,_. a.•w & 

Totcll 

76 
83 
90 
4i 
33 

50 
31 
66 
71 
41 
41 
31 
62 

140 
41 

26 
26 
42 

997 
120 

1.112 

LA GACETA. se Jea hcrc:e ..._ 
que tres mesee ~ .... 
admiten reclamos. 

LADIBF.ccrQ, 

Acuerdo N• 4166 

ComayagUela, D. C., 19 de di~ .. 
1966. 

El Presidente de la Repúhlieo, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 3449, do fAlo. 
cación Pública, de fecha 4 de octuin. .. 
1966, en la parte que se refiere a: 

Conceder a la Profesera Alda LiJia Ji 
de Flores, licencia por 15 días a pollir 
del 14 de octubre, gozando el SO, 411 
sueldo que devenga como CatedrÍii<o t.¡ 
Instituto "La Independencia", de S.. 
Bárbara, en el sentido de que el peiwá.o 
es a partir del 14 de septiembre.~ 
níquese. 

O. LOPI2A. 

El Secretario de Estado en el ~ 
de Educación Pública, 

Rafael Bartlitla B. 

Acuedo N• 4167 

Comayagüela, D. C., 19 de diciemhe ole 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 150.00) .;.. 
lo cincuenta lempiras, que por la T_. 
ria Especial de Educación Media oe ¡.i 
efectiva al señor Javier Gutierres, par lo 
confección de 25 banderines a la r...la 
Superior del Profesorado"Francisco .,._ 
zán~', de esta ciudad. 

El gasto se tomará de los fondoo .,.. 
ciales existentes en dicha T......,.¡. J 
pertenecientes a la referida Escuda.~ 
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el DeopoiM 
de Educación Pública, " 

RafMl &rtlttla B. 
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